
SECRETARÍA: febrero 6 de 2024. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso ejecutivo dentro del cual obra constancia de haberse registrado los 

embargos decretados mediante providencia del 16 de junio de 2023. Sírvase 

proveer. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Sustanciación: Nro. 134 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO W S.A. 
Demandados: YANTEH BERLEY MIÑOZ RODRIGUEZ 
  YASMIN DEL CARMEN RODRIGUEZ MARTINEZ   
Radicado: 2023-00251-00 

 

 

Como quera que la apoderada actora allegó el certificado de Existencia y 

Representación Legal de la entidad demandada en el cual se constata que la 

medida cautelar de los establecimientos de comercio “CENTRO DE LAS 

APUESTAS” y “LA ESQUINA DE LA COSTEÑA”, se encuentra debidamente 

inscrita de lo cual hay evidencia en el expediente, se procederá a ordenar el 

secuestro respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado “CENTRO DE LAS APUESTAS”, identificado con matrícula mercantil 

Nro. 132461, ubicado en el Barrio El Comercio, Corregimiento San Miguel, 

jurisdicción del Municipio de Sonsón, Antioquia, de propiedad de la demandada 

YANETH BERLEY MUÑOZ RODRIGUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.054.557.660. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL SECUESTRO del establecimiento de comercio 

denominado “LA ESQUINA DE COSTEÑA”, identificado con matrícula mercantil 

Nro. 84384, ubicado en carrera 3 # 32-82 MZ RUTA 030078 del Municipio de 

Sonsón, Antioquia, de propiedad de la demandada YASMIN DEL CARMEN 

RODRIGUEZ MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 64.574.258. 



TERCERO: Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Juzgados 

Promiscuos Municipales de Sonsón, Antioquia. Al comisionado se le confiere 

facultades para: 

 

1. Designar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia. 

 
2. Podrá reemplazar al secuestre siempre y cuando el aquí designado no 

concurra, fijar los honorarios provisionales al secuestre y la facultad de 

allanar, si ello fuere necesario y demás facultades conferidas en los 

artículos 40 y 112 del Código General del Proceso. 

 

3. Fijar honorarios provisionales por su asistencia en la diligencia, atendiendo 

lo dispuesto en el Acuerdo PSAA15 10448 del Consejo Superior de la 

Judicatura, a cargo de la parte demandante. 

 

4. Notificarle al secuestre el deber de rendir informes mensuales de su 

gestión, so pena de las sanciones a que haya lugar. 

 

CUARTO: Por Secretaría líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

                                      
 

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 14 del 8 de febrero de 
2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Sustanciación: Nro. 135 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO W S.A. 
Demandados: YANTEH BERLEY MIÑOZ RODRIGUEZ 
  YASMIN DEL CARMEN RODRIGUEZ MARTINEZ   
Radicado: 2023-00251-00 

Solicita la parte demandante, por conducto de su apoderada judicial, se decrete el 

embargo y secuestro de los remanentes y de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Sonsón, Antioquia, promovido por la 

CORPORACIÓN INTERACTUAR contra las aquí demandadas YANETH BERLEY 

MUÑOZ RODRIGUEZ y YASMIN DEL CARMEN RODRIGUEZ MARTINEZ, bajo 

el radicado 2023-00233-00. 

Por considerase procedente se despachará positivamente la solicitud de medidas 

cautelares, en los términos del art. 466 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados que le llegare a quedar a las demandadas YANETH BERLEY 

MUÑOZ RODRIGUEZ y YASMIN DEL CARMEN RODRIGUEZ MARTINEZ, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por promovido por la 

CORPORACIÓN INTERACTUAR ante el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Sonsón, Antioquia, bajo el número de radicación 2023-00233-00.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

                                      
 
 
 
 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 14 del 8 de febrero de 
2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 



Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Sustanciación: Nro. 136 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO W S.A. 
Demandados: YANTEH BERLEY MIÑOZ RODRIGUEZ 
  YASMIN DEL CARMEN RODRIGUEZ MARTINEZ   
Radicado: 2023-00251-00 

 
 

Verificada la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, y por 

considerase procedente, se ordena el pago del depósito judicial Nro. 454130000034066 

por valor de $228.733,45, el cual se realizará a través de la funcionalidad “pago con 

abono a cuenta” de la cual es titular el Banco W S.A. 

 

Por Secretaría, remítase al correo electrónico de la parte ejecutante la orden de pago 

correspondiente.  

 

CUMPLASE,       

 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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